
Constancia: Del 3 al 7 de julio de 2020, corrió el término para la objeción de la 
liquidación de crédito elaborada por la parte ejecutante.  No se presentó escrito. 
 
Días hábiles:  3, 6 y 7 de julio de 2020 
 
A Despacho para resolver. 14 de agosto 2020. 
 
 

 
Floralba Rodriguez Ortiz  
                Secretaria                                                                     

 
Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2013-00057– 00. 
Asunto: Modifica liquidación. 
 
Armenia, 31 agosto 2020. 
 
 
Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante [fl 32 c. ppal), 
se advierte por parte del Juzgado que no se indicó la tasa de interés que se aplicó 
al momento de realizarse la liquidación, ni tampoco se tuvo en cuenta la última 
liquidación de crédito aprobada por el Juzgado (fl. 30 c. ppal), por lo tanto se 
modificará la liquidación de crédito así:  
 

CAPITAL: $1.200.000,00             

                

VIGENCIA 
Brio. 
Cte. Máxima Autorizada TASA LIQUIDACION 

DESDE HASTA 
T. 
Efectiva 

Efectiva     
Anual 1.5 

nominal 
efectiva  

Nominal 
Mensual DÍAS  INTERESES  

 

  
 

               

                

01-feb-20 29-feb-20 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% 30 
         

25.411,20  

01-mar-20 31-mar-20 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% 30 
         

25.280,09  

01-abr-20 30-abr-20 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% 30 
         

24.969,58  

01-may-20 31-may-20 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% 30 
         

24.370,01  

01-jun-20 30-jun-20 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% 30 
         

24.285,81  

01-jul-20 31-jul-20 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% 30 
         

24.285,81  

01-ago-20 14-ago-20 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% 14 
         

11.428,75  

      Total Intereses 194 $160.031,24 

                

      Capital   $1.200.000,00 
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    TOTAL: CAPITAL+INTERESES $1.360.031,24 

 
Para lo cual se tiene un valor total de la obligación al 14 de agosto de 2020: 
 

concepto valor 

Valor de los intereses a la liquidación 
anterior (fl 30 c. ppal) 

$957.315,12 

Valor de intereses de mora desde el 1 de 
febrero-2020 al 14 de agosto de 2020 

$160.031,24 

capital $1.200.000 

Valor total de la obligación al 14-agosto-
2020 

$2.317.346,36 

 
 
Los intereses están de conformidad con la ley. 
 
En los términos anteriores se aprobará esta liquidación del crédito elaborada por 
este Juzgado. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad de 
Armenia Departamento del Quindío, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Improbar la liquidación presentada por la parte ejecutante, por las 
razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: Tener como liquidación del crédito la realizada por el Despacho. 
 
 

 Notifíquese, 

 

KAREN YARY CARO MALDONADO 

JUEZA 

Ljr. 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICA POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
1 de Septiembre  2020 

 

 
 

FLORALBA RODRIGUEZ ORTIZ  
SECRETARIA 


